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Formado con motivo del oficio número L8123-2024ISPEMF., que remite el

Licenciado Antony Marconi del Jesús Huicab Hoil, Secretario de Acuerdos de
la Sala Permanente Especializada en Materia Familiar, a través del cual,
remite el asunto para que proceda dar cumplimiento al punto TERCERO de la
resolución pronunciada con fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés, por
la referida sala respecto al trámite
delTrigésimo Primer Circuito en el Estado.
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